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los artículos 32, 33, 34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (1812/1994, de 2 de septiembre).

2. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el estudio informativo de clave: EI.1-E-
210. «Autovía del Sur. A-4. Variante de Despeñaperros. 
Tramo: Venta de Cárdenas-Santa Elena» y definitiva-
mente el estudio informativo seleccionando como alter-
nativa a desarrollar en los sucesivos proyectos de cons-
trucción la denominada «alternativa 2» en el estudio y 
consistente en una autovía de nuevo trazado de 9,4 Km. 
de longitud y un presupuesto base de licitación de 
187,97 MEUR y dos enlaces.

3. En los proyecto de construcción que desarrollen 
la solución anterior se tendrán en cuenta las prescripcio-
nes siguientes:

31. Las establecidas en la DIA de 11 de septiembre 
de 2007.

3.2 Se mantendrán los contactos oportunos con el 
ADIF para fijar las dimensiones de los cruces con la línea 
de ancho ibérico Madrid-Alcázar de San Juan-Córdoba.

3.3 Se atenderán los criterios de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir. Se contemplará la recogi-
da de vertidos contaminantes en túneles y en los viaduc-
tos sobre el río Despeñaperros.

3.4 Se incluirá el enmascaramiento del tramo de la 
actual calzada sentido Madrid entre el enlace de Aldea-
quemada y Venta de Cárdenas para reducir el impacto 
paisajístico actual de la misma, por ejemplo, mediante 
matización cromática o plantación de especies trepado-
ras.

3.5 Se desarrollarán medidas para la mejora de las 
poblaciones de conejo en un proyecto específico que in-
cluirá:

Realización de un diagnóstico previo de la población 
de la especie en el ámbito de Parque Natural de Despeña-
perros.

Determinación de los lugares más favorables para la 
implantación o el reforzamiento de núcleos de disper-
sión.

Suelta de conejos y seguimiento de las mismas duran-
te un período de 3 a 5 años.

3.6 Se incluirá la necesidad de cumplir el procedi-
miento establecido en la Ley 2/1992, Forestal de Andalu-
cía, relativo al necesario expediente de prevalencia del 
interés general sobre el forestal, en el que se incluirán las 
compensaciones de usos en función de la superficie final 
afectada.

3.7 Con el fin de minimizar la afección a zonas ad-
yacentes al trazado y debido al valor ambiental del entor-
no del tramo, se ubicarán las instalaciones auxiliares de 
obra fuera del desfiladero y de zonas sensibles, se defini-
rán los calendarios de voladuras adaptados a la presencia 
de especies de fauna amenazada, se evitarán interrupcio-
nes y contaminación de los cursos de agua, se respetarán 
los corredores de fauna y se estudiarán repercusiones 
sobre endemismos presentes en la zona incluidos en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-
La Mancha.

3.8 Se incluirá vallado de cerramiento de la autovía 
y la naturalización de los pasos de fauna y zonas bajo 
viaductos.

La presente resolución pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.c) de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y, contra la misma se puede interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Ministro del Departa-
mento, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia Nacional. El plazo para 
interponer dichos recursos es, respectivamente de uno 
(1) o dos (2) meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de aquélla en el «Boletín Oficial del Esta-
do», sin que quepa formular el recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto.

Granada, 27 de diciembre de 2007.–El Jefe de la De-
marcación, Juan Francisco Martín Enciso. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 985/08. Resolución de la Subdirección General de 
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones so-
bre extravío de un título de Médico Especialista 
en Medicina Preventiva y Salud Pública.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Medicina Preventiva y Salud Pública de D. Manuel 
Zarzuela Ramírez, expedido por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, el 18 de agosto de 1998, e inscrito al 
n.º 1999018190 del Registro Nacional de Títulos, se 
anuncia iniciación del expediente para la expedición de 
un duplicado por si se formularan alegaciones contra di-
cha expedición.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, 
José Luis Centeno Castro. 

 988/08. Resolución de la Subdirección General de 
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones so-
bre extravío de un título de Médica Especialista 
en Anestesiología y Reanimación.

Por haberse extraviado el título de Médica Especialista 
en Anestesiología y Reanimación de D.ª Almudena Sán-
chez Benítez, expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia el 20 de marzo de 2003, e inscrito al 
n.º 2004002118 del Registro Nacional de Títulos, se anuncia 
iniciación del expediente para la expedición de un duplicado 
por si se formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones. 
José Luis Centeno Castro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 978/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se publica 
la solicitud de los permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Saganta» y «Peral-
ba», situados en las Comunidades Autónomas de 
Aragón y Cataluña.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, modificada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, 
establece en su artículo 3 que corresponde a la Adminis-
tración General del Estado en los términos previstos en 
dicha Ley otorgar los permisos de investigación de hidro-
carburos cuando afecte al ámbito territorial de más de 
una Comunidad Autónoma.

Asimismo, su Título II establece el régimen jurídico 
de la investigación de los yacimientos de hidrocarburos y 
determina el procedimiento para el otorgamiento de los 
permisos de investigación de hidrocarburos. Este proce-
dimiento incluye la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las solicitudes realizadas por aquellos intere-
sados que cumplan los requisitos establecidos para ser 
titulares de permisos de investigación de hidrocarburos.

La empresa «Petroleum Oil & Gas España, S.A.» so-
licitó, con fecha 11 de julio de 2007, los permisos de in-
vestigación de hidrocarburos denominados «Saganta» y 
«Peralba», localizados en las Comunidades Autónomas 
de Aragón y Cataluña y que se describen a continuación 
con sus coordenadas referidas al meridiano de 
Greenwich.

Expediente 1.629. Permiso «Saganta» de 95.715 hec-
táreas y cuyos límites son: 

Vértice Latitud Longitud

   

1 42º 10’ 00’’ N 0º 25’ 00’’ E
2 42º 10’ 00’’ N 0º 40’ 00’’ E
3 41º 45’ 00’’ N 0º 40’ 00’’ E
4 41º 45’ 00’’ N 0º 25’ 00’’ E

 Expediente 1.630. Permiso «Peralba» de 96.015 hec-
táreas y cuyos límites son: 

Vértice Latitud Longitud

   

1 42º 05’ 00’’ N 0º 40’ 00’’ E
2 42º 05’ 00’’ N 0º 55’ 00’’ E
3 41º 40’ 00’’ N 0º 55’ 00’’ E
4 41º 40’ 00’’ N 0º 40’ 00’’ E

 Lo que se hace público a los efectos señalados en el 
artículo 17 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, para que 
en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publica-
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», puedan presentarse ofertas en competencia o puedan 
formular oposición quienes se consideren perjudicados 
en su derecho.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director de Po-
lítica Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva .

 979/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se publica 
la solicitud de los permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Bezana» y «Bi-
güenzo», situados en las Comunidades Autóno-
mas de Cantabria y Castilla León.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, modificada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, 
establece en su artículo 3 que corresponde a la Adminis-
tración General del Estado en los términos previstos en 
dicha Ley otorgar los permisos de investigación de hidro-
carburos cuando afecte al ámbito territorial de más de 
una Comunidad Autónoma.

Asimismo, su Título II establece el régimen jurídico 
de la investigación de los yacimientos de hidrocarburos y 
determina el procedimiento para el otorgamiento de los 
permisos de investigación de hidrocarburos. Este proce-
dimiento incluye la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las solicitudes realizadas por aquellos intere-
sados que cumplan los requisitos establecidos para ser 
titulares de permisos de investigación de hidrocarburos.

La empresa «Petroleum Oil & Gas España, S.A.» so-
licitó, con fecha 11 de julio de 2007, los permisos de in-
vestigación de hidrocarburos denominados «Bezana» y 
«Bigüenzo», localizados en las Comunidades Autóno-
mas de Cantabria y Castilla-León, y que se describen a 
continuación con sus coordenadas geográficas referidas 
al meridiano de Greenwich.

Expediente, 1.627. Permiso «Bezana» de 87.780 hec-
táreas y cuyos límites son: 

 Vértice Latitud Longitud

   

1 43º 05’ 00’’ N 4º 10’ 00’’ O
2 43º 05’ 00’’ N 3º 35’ 00’’ O
3 42º 55’ 00’’ N 3º 35’ 00’’ O
4 42º 55’ 00’’ N 4º 10’ 00’’ O

 Expediente 1.628. Permiso «Bigüenzo» de 91.654,5 
hectáreas y cuyos límites son: 

Vértice Latitud Longitud

   

1 42º 55’ 00’’ N 4º 10’ 00’’ O
2 42º 55’ 00’’ N 3º 35’ 00’’ O
3 42º 54’ 00’’ N 3º 35’ 00’’ O
4 42º 54’ 00’’ N 3º 45’ 00’’ O
5 42º 52’ 00’’ N 3º 45’ 00’’ O
6 42º 52’ 00’’ N 3º 49’ 00’’ O
7 42º 46’ 00’’ N 3º 49’ 00’’ O
8 42º 46’ 00’’ N 3º 56’ 00’’ O
9 42º 43’ 00’’ N 3º 56’ 00’’ O
10 42º 43’ 00’’ N 4º 05’ 00’’ O
11 42º 42’ 00’’ N 4º 05’ 00’’ O
12 42º 42’ 00’’ N 4º 10’ 00’’ O
13 42º 40’ 00’’ N 4º 10’ 00’’ O
14 42º 40’ 00’’ N 4º 20’ 00’’ O
15 42º 50’ 00’’ N 4º 20’ 00’’ O
16 42º 50’ 00’’ N 4º 10’ 00’’ O
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 Lo que se hace público a los efectos señalados en el 
artículo 17 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, para que 
en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publica-
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», puedan presentarse ofertas en competencia o puedan 
formular oposición quienes se consideren perjudicados 
en su derecho.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 741/08. Anuncio del Área de Industria y Energía de 

la Delegación del Gobierno en Murcia por el que 
se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución del proyecto de instalaciones 
«Línea Subterránea de Media Tensión para Sumi-
nistro Eléctrico a los Sectores de Lo Romero y Pi-
nar de Campoverde del PGOU del Pilar de la Ho-
radada», en las provincias de Alicante y Murcia.

A los efectos previstos en la Ley 54/1977, de 27 de 
noviembre, de regulación del Sector Eléctrico; en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de Instalaciones de Energía Eléctrica, se somete a infor-
mación pública el proyecto cuyas características se seña-
lan a continuación:

la Normativa Técnica y Urbanística aplicable. A efectos 
del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dis-
puesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en 
los Reglamentos Técnicos, en la materia, la servidumbre 
subterránea comprende la franja de terreno situada entre 
los extremos de la Instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios 
para el apoyo o fijación de los conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigencia, conservación y reparación de la 
Línea Eléctrica.

d) Ocupación temporal de terrenos u otros bienes, 
en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo 
c) anterior.

e) Se prohíbe la plantación de árboles y la construcción 
de edificios e instalaciones industriales en la franja definida 
por la zanja donde van alojados los conductores, incremen-
tada en las distancias mínimas de seguridad reglamentarias 
y en el camino de paso para su conservación.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás ti-
tulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exami-
nado el Proyecto, en este Área de Industria y Energía de 
la Delegación del Gobierno en Murcia, Avenida Alfonso 
X el Sabio, n.º 6, 30071 Murcia y en la Dependencia de 
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Alicante, Paseo Federico Soto, n.º 11, 03071 Alicante y 
en su caso presentar por triplicado en dichos Centros, las 
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio. Los parcelarios podrán igualmente ser consulta-
dos en los Ayuntamientos de los términos municipales 
afectados.

Murcia, 20 de diciembre de 2007.–El Director del 
Área de Industria y Energía, Francisco Faraco Munuera. 

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. 
con domicilio en c/ Calderón de la Barca, 16 de Alicante.

Objeto de la petición: Solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución del 
proyecto de instalaciones «Línea Subterránea de Media 
Tensión para Suministro Eléctrico a los Sectores de Lo 
Romero y Pinar de Campoverde del PGOU del Pilar de la 
Horadada», en las provincias de Alicante y Murcia.

Descripción de las instalaciones: La línea subterránea 
de media tensión que se proyecta estará ubicada en los 
términos municipales de San Pedro del Pinatar, provincia 
de Murcia y Pilar de la Horadada, provincia de Alicante, 
cuyas características principales son:

Tensión nominal: 20 kV
Longitud total: 8.991,00 m.
Longitud en la provincia de Murcia: 308,00 m.
Longitud en la provincia de Alicante: 8.683 m.
Número de conductores: Tres unipolares.
Tipo de conductor: HEPR-Zl, 12/20 kV, AL 400/240 mm2.
Aislamiento: Seco.
Inicio de línea: Subestación San Pedro del Pinatar.
Final de línea: Centro de reparto Pinar-Lo Romero.

Presupuesto total: Dos millones novecientos noventa 
mil setecientos cuarenta y nueve euros con treinta y dos 
céntimos (2.990.749,32 €).

Presupuesto en la Provincia de Murcia: Ciento siete 
mil trescientos once euros con ochenta y nueve céntimos 
(107.311,89 €).

Presupuesto en la Provincia de Alicante: Dos millones 
ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y siete 
euros con cuarenta y tres céntimos (2.883.437,43 €).

Afección a propietarios, entidades y organismos: La 
servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica 
comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los conductores a 
la profundidad y con las demás características que señale 


